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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: 2820061  
Dirección electrónica:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá - Colombia 
 
 

Bogotá D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2019-00613-00 

DEMANDANTE: LUIS FERNANDO CAMACHO ZAMBRANO 
DEMANDADO: ADELA CORREA CARDONA 

 
 

Encontrándose el presente proceso al Despacho y revisada la actuación, se evidencia que, 

según las anotaciones N° 004, 005 y 006 del folio de matrícula N° 50S-405507 cursó proceso de 

pertenencia en el Juzgado 15 Civil del Circuito de esta Ciudad, se advierte la necesidad de decretar 

oficiosamente la prueba que adelante se puntualiza, de conformidad con lo previsto en los artículos 

42 numeral 4°, 169 y 170 del Código General del Proceso, este despacho dispone: 

 

PRIMERO: Por secretaria ofíciese al Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá, para que se 

allegue copia del proceso de pertenencia iniciado por Luis Fernando Camacho Zambrano y la 

Iglesia Cristiana El Pacto Torre Fuerte contra Adela Correa Cardona y personas indeterminadas, 

inscripción de demanda que se comunicó con oficio 1703 del 8 de julio del 2010, y tiene radicación 

2010-0136. 

 

SEGUNDO: Por secretaria ofíciese al Juzgado 15 Civil del Circuito de Bogotá y al Juzgado 

48 Civil del Circuito de esta ciudad, para que se allegue copia del proceso de pertenencia iniciado 

por Luis Fernando Camacho Zambrano en contra de herederos indeterminados de Adela Correa 

Cardona, inscripción de demanda que se comunicó con oficio 0496 del 6 de mayo del 2014, y tiene 

radicación 2010-0136. 

 

  

Notifíquese, 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. _12_ de diciembre de 2022 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  184_________ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 

Firmado Por:



Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

         Expediente No. 2020-00228-00 
 

         

       1.  Obre en autos el emplazamiento realizado por la secretaría del Despacho en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de los demandados JOSÉ OCTAVIO 

RUEDA, GLORIA AMPARO PARDO CARAVALI, EBERTO GARZON RAMOS y 

DEMAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE 

OBJETO DE USUCAPIÓN (anexo 015). 
 

       Incluido y vencido el termino de fijación del asunto de la referencia en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, se designará curador, conforme al inciso final, 

numeral 7° del artículo 375 del C.G. del P.  

 

      2. A fin de continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte actora 

para que en el termino de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, acredite en cumplimiento de lo ordenado en los numerales 5°, 6° y 7° del 

auto admisorio de la demanda. 

     

     Para lo anterior, secretaría proceda a remitir a la parte actora los oficios elaborados 

obrantes en el anexo 014.  

       

         NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 184 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2020-00269-00 
 
     

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 
demandante descorrió el traslado de las excepciones de mérito y el juramento 
estimatorio, formulados por la parte demandada.  

 
2. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 p.m. del día SEIS (6) 
del mes de MARZO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Segundo: Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por 

medio de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, 
remitirá el respectivo Link.  

 
Tercero: Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto 
procesal general.  

 
Cuarto: Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que 

con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales (Dto. 806/20).  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022______ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _184___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

          Expediente No. 2021-00058-00 
 

 
1. Para los fines legales pertinentes, ténganse por notificado a traves de curador 

Ad Litem a las DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON 
DERECHO SOBRE EL INMUEBLE OBEJTO DE USUCAPIÓN, así como a la 
demandada ROSALBA RUDIEL LUGO OTALORA, quien dentro de traslado allegó 
contestación a la demanda, sin formular medio exceptivo alguno (anexos 64 y 65). 

        
          2.  A fin de continuar con el trámite del proceso, se requiere a la parte actora, 

para que, en el término de 30 días, siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, acredite documentalmente el cumplimiento de la orden impartida en el 

numeral 4° del auto admisorio de la demanda, esto es, acreditar la instalación de la 

valla en el inmueble objeto de usucapión, conforme lo prevé el artículo 375 del C.G.P. 

So pena de dar aplicación a la sanción referida en el artículo 317 del C.G.P.  

 
   NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.184  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00275-00 
 

Previo a decidir lo que enderecho corresponda a la solicitud de suspensión 
allegada por la actora, se le requiere para que proceda allegar la misma suscrita por 
todos los extremos de la Litis, conforme lo prevé el artículo 161 del C.G.P. 

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _12/12/2022_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _184___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Nueve (9) de noviembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

         Expediente No. 2021-00376-00 
 

         

       De cara a la solicitud elevada por los apoderados judiciales de los extremos en 

litigio, reunidos los requisitos establecidos en el artículo 161 del C.G.P., el Juzgado 

resuelve: 

 

      1.- Decretar la suspensión del proceso hasta el 30 de enero de 2023, de acuerdo 

con lo expresado en escrito que se resuelve (anexos 026 y 027), a menos que las 

partes dispongan otra cosa.   

 

      2. Secretaría contabilice el término respectivo 

       

     NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 184 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

         Expediente No. 2021-00397-00 
 

         

        De cara a la excusa presentada por la curadora designada para no tomar 

posesión del cargo para el cual fuere nombrada, el Despacho por economía y celeridad 

procesal, dispone su relevo y consecuencia Resuelve:  

 

        NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado Freddy Conde Montes. 

 

       INFORMAR su designación mediante comunicación telegráfica dirigida a la 

siguiente dirección electrónica: 

 

      comofre1934@gmail.com 

     

      ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 

concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 

que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
         NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.184  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00434-00 
 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 021). 

 
2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

“QUINTO” del auto adiado 17 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _12/12/2022_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _184___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
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Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00447-00 
 

De cara a la excusa presentada por la perito designada en auto adiado 15 de 
noviembre de 2022 (anexo 056), para tomar posesión del cargo para el cual fue 
nombrada, el Despacho acepta la misma, en consecuencia, dispone su relevo, por lo 
cual Resuelve:  

  
Nombrar al auxiliar GERMÁN ROBERTO DÍAZ CARVAJAL para que en un 

término no mayor a treinta (30) días, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 
2° del decreto 1170 de 2015 en su artículo 2.2.2.3.12, rinda el dictamen pericial 
ordenado en audiencia adiada 14 de septiembre de 2022, resolviendo de fondo los 
requerimientos realizados en los numerales 1°, 2° y 3° de la mencionada acta.   

 
Comuníquesele su designación al correo electrónicoecodiaz27@gmail.com   

indicado para tal fin.  
 
ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las 

previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá 
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a 
que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente. 

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _12/12/2022_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _184___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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           Expediente No. 2021-00451-00 
 
         Previo a decidir lo que en derecho corresponda a las fotografías allegadas, se 

requiere a la parte actora para que, en el término de 10 días, siguientes a la notificación 

por estado de este auto, allegue nuevamente dichas documentales, donde se pueda 

leer el contenido de la valla instalada en el inmueble objeto de usucapión.  

 

           NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: 2820061  
Dirección electrónica:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá - Colombia 
 

Bogotá D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2021-00473-00 

DEMANDANTE: KEVIN ESTEBAN LOPEZ Y OTRO 
DEMANDADO: SEBASTIAN GONZALEZ RUIZ 

 
 

Teniendo en cuenta que, verificada la agenda del juzgado, se advierte que en la 

fecha 14 de diciembre de 2022, señalada para la audiencia de que trata el artículo 373 del 

C.G. del P., existe fijada otra diligencia con anterioridad, por lo cual, se dispone: 

 

 Fijar fecha para la realización de la audiencia que trata el artículo 373 del C.G. del 

P., para el próximo lunes veintisiete (27) de febrero de 2023, a la hora de las 2:00 pm 

la cual se realizará en los términos del auto de fecha dieciséis (16) de noviembre de 2022, 

y de forma virtual por la plataforma TEAMS, por lo que en fecha anterior a la diligencia se 

les compartirá el link de ingreso a la audiencia. 

 

 Notifíquese, 

 
 
 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 12 de diciembre de 2022 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____184_____ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 

NYOR 
 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00499-00 
 
     

Vencido el término otorgado en el proveído adiado 3 de octubre de 2022, sin 

que la parte demandante atendiera el requerimiento allí realizado por el Despacho, 

cumplidas las exigencias previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso, 

el Juzgado RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 
 

Segundo: Sin costas, por no aparecer causadas.  
 

Tercero: PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES, obsérvese los efectos 

señalados en el literal f), del numeral 2° del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí 

decidido.  
 

Cuarto: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, dejándose las 

constancias del caso en el Sistema de Gestión Judicial. 

       
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _12/12/2022_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _184___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central - Teléfono: 2820061  
Dirección electrónica:ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá - Colombia 
 

Bogotá D.C.,  Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 EXPEDIENTE: 11001-31-03-008-2021-00504-00 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S. A. 
DEMANDADO: FRANCISCO GOMEZ GRANGER 

 
 

Teniendo en cuenta que, verificado el expediente digital, no se ha acreditado el 

embargo del bien inmueble objeto de la garantía real, se dispone: 

 

 Cancelar la audiencia fijada para el próximo 13 de diciembre de 2022 y en su lugar 

programar nueva fecha para el próximo lunes veinte (20) de febrero de 2023, a la hora de las 

2:00 pm, la cual se realizará en los términos del auto de fecha dieciocho (18) de noviembre de 

2022, y de forma virtual por la plataforma TEAMS, por lo que en fecha anterior a la diligencia se 

les compartirá el link de ingreso a la audiencia. 

 

 Notifíquese, 

 
 
 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C. 12 de diciembre de 2022 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ____184_____ de esta misma 
fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLÉN RINCÓN CARO 

NYOR 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00510-00 
 
     

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 
demandante descorrió el traslado de las excepciones de mérito formuladas por la parte 
demandada.  

 
2. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 02:00 p.m. del día 
VEINTISIETE (27) del mes de MARZO del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Segundo: Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por 

medio de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, 
remitirá el respectivo Link.  

 
Tercero: Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto 
procesal general.  

 
Cuarto: Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que 

con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales.  

 
3. En cuanto a las pruebas allegadas, sobre su oportunidad, decreto e 

incorporación, se resolverá al momento de resolverse respecto de las pruebas del 
proceso.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _12/12/2022_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _184___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00617-00 
 
        De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 

demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 

demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1. Alléguese el escrito de la demanda, suscrito por el togado al cual se afirma 

se confirió poder o en su defecto la demandante acredite la calidad de abogada, para 
actuar en causa propia en el asunto de la referencia.  

 
2. Concomitante con lo anterior, alléguese poder conferido por la parte 

demandante para iniciar la presente demanda, remitido al togado desde la dirección 
de correo electrónico, conforme lo previsto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o 
en su defecto alléguese el mismo con nota de presentación personal (artículo 74 del 
C.G.P.). 

 
3. Dese estricto cumplimiento a lo previsto en el inciso 3 del artículo 406 del C. 

G. P., esto es, aportar el dictamen pericial donde se determine no solo el valor de los 
inmuebles, si no también, el tipo de división que fuere procedente y la partición si fuere 
el caso.  

 
4. Dese cumplimiento a lo señalado en los numerales 4 y 5° del artículo 82 del 

C.G.P., respecto de los hechos y pretensiones de la demanda, esto es, indicar lo que 
se pretenda con precisión y claridad y los hechos que le sirven de fundamento a las 
pretensiones, debidamente determinados, clasificados y numerados.  

 
5. Adecúese y/o aclarase la oficina de Registro de Instrumentos Públicos donde 

se encuentran registrados los inmuebles objeto de división, toda vez que se indica 
Bogotá y en otros hechos de la demanda, la ciudad de Cartagena.  

 
6. Aclárese y/o corríjase el escrito obrante en la página 20 del anexo 03, toda 

vez que se encuentra dirigido a un juez diferente y los extremos en litigio también 
resultan diferentes.   

 
7. Alléguense los respetivos folios de matrícula inmobiliaria de los inmuebles 

objeto de división, actualizados.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

         Expediente No. 2022-00051-00 

         1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora dentro 
del término de ley, descorrió el traslado de la contestación y excepciones de mérito 
formuladas por la demandada Empresa de Transporte Integrado de Bogotá – ETIB 
S.A.S. (anexo 021).  

          2. A fin de continuar con el tramite pertinente, se requiere a la parte actora para 
que acredite las actuaciones pertinentes encaminadas a lograr la notificación del 
demandado DANIEL CORTES MOTTA, para los cual se le concede el termino de 10 
días, siguientes a la notificación por estado de este proveído.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 
Cdo 1  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.184 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

Expediente No. 2022-00051-00 
 

         1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado por los lineamientos 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al llamado en garantía SEGUROS 
DEL ESTADO S.A., del auto admisorio del llamamiento, quien a traves de apoderado 
judicial dentro del término de traslado allegó contestación a la demanda y llamamiento, 
formulando excepciones de mérito y objeción al juramento estimatorio (anexo 05), 
acreditando su traslado conforme lo prevé el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 
de 2022, a la parte actora, quien dentro del término de ley, guardó silencio.    

          En consecuencia, reconózcase personería para actuar al togado HECTOR 
ARENAS CEBALLOS como apoderado judicial del mencionado llamado en garantía, 
en los termino y para los fines del poder conferido. 

         

NOTIFÍQUESE (3),  
Cdo 3 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.184 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

Expediente No. 2022-00051-00 
 

         Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado por ESTADO al llamado 
en garantía y también demandada LA COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., del 
auto admisorio del llamamiento, quien a través de apoderado judicial dentro del término 
de traslado allegó contestación a la demanda y llamamiento, formulando excepciones 
de mérito (anexo 04), acreditando su traslado conforme lo prevé el parágrafo del 
artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, a la parte actora, quien, dentro del término de ley, 
guardó silencio.    

                  

NOTIFÍQUESE (3), 
Cdo 4  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C.,  
Notificado por anotación en ESTADO No. de esta 
misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente No. 2022-00057-00 
 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación. 

 
2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

“QUINTO” del auto adiado 24 de noviembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2.022)  
 
 

Expediente No. 2022-00073-00 
 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado por los lineamientos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la demandada IMELDA 
CASTAÑEDA GUERRIDO del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra quien, 
dentro del término de traslado para contestar, guardó silencio.  

 
2. Integrada como se encuentra la litis, sin que la parte demandada hubiera 

formulado medio exceptivo alguno, así como embargado el inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-755203, objeto de garantía real, al no 
evidenciarse nulidad alguna pendiente por subsanar procede el Despacho a proferir la 
decisión de que trata el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso 
dentro del presente asunto, para lo cual DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. - HITOS contra IMELDA CASTAÑEDA 
GUERRIDO en los términos señalados en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta del 

inmueble objeto de garantía real, para cancelar con el producto de la venta el capital, 
los intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $18.000.000. M/cte. 

 
           QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 
Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 184  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00118-00 
 
     

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 
descorrió en termino el traslado de la contestación allegada por la parte demandada.  

 
2. Revisado el asunto de la referencia, se advierte que se cumplen los requisitos 

para dar aplicación a lo señalado en el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., por lo 
que, llegada la oportunidad procesal, el Juzgado declara abierto a pruebas el proceso 
por el término legal, decretando las siguientes: 

  
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   
 
1. DOCUMENTALES: 
 
Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda, por el valor 

que represente en su debida oportunidad procesal. 
 
II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
TABORDA VELEZ & CIA S.A.S. 
 

1. DOCUMENTALES: 
 
Las relacionadas en el escrito de contestación de la demanda y allegadas, por 

el valor que representen en su debida oportunidad procesal. 
 
MERIDIAN PROPERTIES S.A. 
 
Guardó silencio.  
 
De conformidad con lo señalado el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., se les 

concede a los extremos en litigio el termino de cinco (5) días, para que presenten sus 
alegatos de conclusión.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12.12. de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 184 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00118-00 
 
     

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 
descorrió en termino el traslado de la contestación allegada por la parte demandada.  

 
2. Revisado el asunto de la referencia, se advierte que se cumplen los requisitos 

para dar aplicación a lo señalado en el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., por lo 
que, llegada la oportunidad procesal, el Juzgado declara abierto a pruebas el proceso 
por el término legal, decretando las siguientes: 

  
I. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:   
 
1. DOCUMENTALES: 
 
Téngase en cuenta las documentales aportadas con la demanda, por el valor 

que represente en su debida oportunidad procesal. 
 
II. SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:  
 
TABORDA VELEZ & CIA S.A.S. 
 

1. DOCUMENTALES: 
 
Las relacionadas en el escrito de contestación de la demanda y allegadas, por 

el valor que representen en su debida oportunidad procesal. 
 
MERIDIAN PROPERTIES S.A. 
 
Guardó silencio.  
 
De conformidad con lo señalado el numeral 2 del artículo 278 del C.G.P., se les 

concede a los extremos en litigio el termino de cinco (5) días, para que presenten sus 
alegatos de conclusión.    

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12.12. de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 184 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00147-00 
 

         1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado por los lineamientos 
previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 al demandado CARLOS FERNANDO 
CORREA ROMERO del mandamiento de pago librado en su contra quien, dentro del 
término de traslado para contestar y formular medios exceptivos, guardó silencio.  

 

       2. En consecuencia, al no haberse formulado medio exceptivo alguno y no existir 
vicio de nulidad que invalide hasta lo ahora actuado, procede el Despacho a dar 
aplicación al inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso, dentro 
del presente ejecutivo, por lo que RESUELVE: 

 
         PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de MIGUEL ANGEL 
RODRIGUEZ HUERFANO contra CARLOS FERNANDO CORREA ROMERO, en los 
términos señalados en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta de los 

bienes muebles o inmuebles que se llegaren a cautelar dentro del presente asunto, 
para cancelar con el producto de la venta el capital, los intereses y las costas del 
proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $8.000.000. M/cte. 

 
QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 

Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 
 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.184 de esta 
misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00174-00 
 

 
  1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 

demandada allegó en tiempo contestación a la demanda, formulando excepciones de 
mérito (anexos 013 y 016).  

 
2. En consecuencia, de las excepciones de mérito formuladas por la parte 

demandada, córrase traslado a la parte ejecutante por el término de diez (10) días, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 443 del C.G.P.  

 
 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 184 de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00191-00 
 

1. Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría 
del Juzgado se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte su aprobación 
(anexo 033). 

 
2. Secretaría, proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

“QUINTO” del auto adiado 26 de septiembre de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., _12/12/2022_____ de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. _184___ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00209-00 
 

 
  Para los fines legales pertinentes, secretaría, téngase en cuenta la terminación 

del asunto de la referencia, y, la consecuente remisión del expediente a la 
SuperSociedades, decretada y ordenada en auto adiado 3 de octubre de 2022, visto 
en el anexo 015 del cuaderno principal.   
 
          CUMPLASE,  

 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00233-00 
 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificado por los lineamientos 
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., a la demandada MERCEDES LEAL 
CARREÑO del auto mandamiento ejecutivo librado en su contra, quien, dentro del 
término de traslado para contestar, guardó silencio.  

 
2. Integrada como se encuentra la litis, sin que la parte demandada hubiera 

formulado medio exceptivo alguno, así como embargado el inmueble identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-530097, objeto de garantía real, al no 
evidenciarse nulidad alguna pendiente por subsanar procede el Despacho a proferir la 
decisión de que trata el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso 
dentro del presente asunto, para lo cual DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución a favor de NICOLAS 

EUGENIO GARCIA LÓPEZ contra MERCEDES LEAL CARREÑO en los términos 
señalados en el mandamiento de pago. 

 
SEGUNDO: Disponer desde ya, el avalúo y la venta en pública subasta del 

inmueble objeto de garantía real, para cancelar con el producto de la venta el capital, 
los intereses y las costas del proceso, a la parte demandante. 

 
TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito, en la forma prevista en el 

artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costa a la parte demandada, para lo cual, conforme 

con lo prescrito en el artículo 366 del C.G.P., se fijan como agencias en derecho, la 
suma de $5.200.000. M/cte. 

 
           QUINTO: LIQUIDADAS y APROBADAS las costas, remítase el expediente a la 
Oficina de Ejecución Civil Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.184  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2022-00239-00 
 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificados a traves de curador 
Ad Litem a los demandados NUBIA YANETH URETA VANEGAS y JUAN FRANCISCO 
CRUZ VELASCO del auto admisorio de la demanda, quién dentro del término de 
traslado allegó contestación a la demanda, formulando excepciones de mérito, 
acreditando su traslado a la contraparte conforme lo prevé el parágrafo del artículo 9 
de la Ley 2213 de 2022. 

 
2. Ahora bien, como quiera que el termino de traslado no ha vencido, en la 

medida que la contestación allegada fue remitida a la contraparte el 5 de diciembre y 
el proceso ingresó al Despacho el 7 de diciembre de la presente anualidad, secretaría 
proceda a contabilizar el termino aquí mencionado que le asiste a la parte demandante 
para descorrer el mismo.  

 
3. Vencido el término antes señalado, ingrese el proceso al Despacho, para 

proveer sobre las excepciones previas.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

< 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
Notificado por anotación en ESTADO No.184  de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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         Expediente No. 2022-00312-00 
         

        Como quiera que el numeral 3° de la sentencia adiada 16 de noviembre de 2022, 

no contiene frases o conceptos que ofrezcan verdadero motivo de duda, en punto de 

la determinación allí adoptada, el Juzgado niega la aclaración y/o corrección invocada 

por el apoderado judicial de la demandada en anexo 023.  

 

 Ahora, téngase en cuenta que la cesión del contrato de leasing implica 

precisamente la transferencia de la posición contractual, por lo tanto, entiéndase en 

virtud de la cesión a la actora como la leasing.  

 

         NOTIFÍQUESE,  
 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 12/12/2022 
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esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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Expediente No. 2022-00324-00 
 

Agréguese a los autos la constancia de radicación del oficio No. 1121 del 9 de 

agosto de 2022, ante la Oficina de Registros de Instrumentos Públicos – Zona Norte - 

de esta ciudad (anexo 020).  

 

          En consecuencia, ante el silencio de esta, se ordena oficiar a la citada entidad, 

para que en el término de cinco (5) días, contados a partir del recibo de la respectiva 

comunicación, informe a este Despacho y para el asunto de la referencia el trámite 

impartido al oficio mencionado, radicado ante esa entidad el pasado 18 de noviembre 

de 2022. Lo anterior, so pena de hacerse acreedora a las sanciones previstas en el 

numeral 3º del artículo 44 del C. G. P. Ofíciese insertando el contenido de la norma 

citada, así como copia del anexo 020.  

 

        Tramítese directamente por la parte interesada acreditando su diligenciamiento.  

 
          NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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BOGOTÁ 
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           Expediente No. 2022-00326-00 
 
         1. Como quiera que no se dio cumplimiento al requerimiento realizado en auto 

que antecede, el Despacho dispone no dar trámite a la contestación allegada (anexos 

23 y 25). 

 

         2. En consecuencia, a fin de seguir con el tramite pertinente, se requiere a la 

parte actora parque en el termino de 10 días, siguientes a la notificación por estado de 

este proveído, acredite las actuaciones pertinentes, encaminada a lograr la integración 

de la Litis, así como la inscripción de la demanda en el respectivo folio de matrícula 

inmobiliaria del inmueble objeto de expropiación  

 

           NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Expediente No. 2022-00362-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 
demandante descorrió en termino el traslado de las excepciones de mérito formuladas 
por la parte demandada.  

 
2. En ese orden, Cumplidas las exigencias previstas en el numeral 2º del artículo 

443 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE: 
 
 2.1 Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 372 

del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día DOS (2) del 
mes de MARZO del año dos mil veintitrés (2.023). 

2.2. Acorde con lo previsto en los numerales 1 y 7 del artículo 372 Ibidem, se 
previene a las partes, que en esta diligencia se llevará a cabo el saneamiento, 
conciliación, interrogatorio de parte, fijación de litigio, decreto de pruebas y de ser el 
caso se proferirá sentencia.  

2.3. Desde ya se les advierte a los extremos procesales que la audiencia se 
realizará, aunque no concurra alguna de las partes o sus apoderados. Si éstos no 
comparecen se realizará con aquéllas. 

2.4. Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta audiencia 
acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto procesal 
general. 

3. En cuanto a las pruebas solicitadas, se tendrán como tales en dicha 
audiencia, las siguientes:  

PARTE DEMANDANTE:  

Documentos: Téngase en cuenta las aportadas con la demanda, en cuanto al 
mérito probatorio que puedan tener. 

PARTE DEMANDADA: 

Documentos: Las documentales que obran en el plenario y las aportadas con 
la contestación de la demanda.  

Testimonial: Se decreta el testimonio de la señora JENNY MARCELA RUEDA 
SANABRIA, el cual se recibirá en la fecha y hora aquí señalada. 

 
4. Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por medio de 

la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado remitirá el 
respectivo Link.  

 
 

5. Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que con 

antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales.  

 
 



H.Q. 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00368-00 
 
     

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 
demandante descorrió el traslado ordenado en auto que antecede.  

 
2. En ese orden, vencido como se encuentra el traslado a que se refieren los 

artículos 110 y 370 del Código General del Proceso, concordantes con el parágrafo 
del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
Primero: Para efectos de llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo 

372 del Código General del Proceso, se fija la hora de las 10:00 a.m. del día TRECE 
(13) del mes de ABRIL del año dos mil veintitrés (2.023). 

 
Segundo: Se previene a las partes para que concurran de manera virtual por 

medio de la plataforma TEAMS, para lo cual, previamente la secretaria del juzgado, 
remitirá el respectivo Link.  

 
Tercero: Se advierte a las partes que la inasistencia injustificada a esta 

audiencia acarreará una multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv), conforme lo dispone el numeral 4° del artículo 372 del estatuto 
procesal general.  

 
Cuarto: Se les requiere a los extremos en litigio e intervinientes para que 

con antelación actualicen y proporcionen los correos electrónicos y canales 

digitales.  

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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Expediente No. 2022-00472-00 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que los demandados 7 
M GROUP S.A., y MARTIN RICARDO MANJARRES CABEZAS, a traves de 
apoderado judicial y dentro del término de traslado allegaron contestación a la 
demanda, formulando excepciones de mérito (anexo 016). 

 
2. Se niega por improcedente la solicitud de aclaración y/o corrección solicitada 

por el apoderado judicial de la parte demandante respecto del nombre de la 
demandada ANA MARÍA MANJARRES CABEZAS, en la medida que el auto 
mandamiento ejecutivo se libró conforme lo solicitado en el escrito de la demanda y 
los anexos aportados, específicamente el título valor base de ejecución.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2022-00472-00 
 
          Allegado en término el recurso de apelación presentando por la parte 

demandada contra el auto adiado 9 de noviembre de 2022, se DISPONE.  

 

        CONCEDER en el efecto DEVOLUTIVO ante la Sala Civil del H. Tribunal Superior 

de este Distrito Judicial, el recurso de apelación impetrado contra el mencionado auto 

al tenor de lo consagrado en el artículo 323 del C.G.P.  

 

       Remítase copia digital e integra de las presentes diligencias al Tribunal Superior 

de Bogotá – Sala Civil, para que se surta el trámite correspondiente.  

 
 
            NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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          Expediente No. 2022-00490-00 
 
 

1. Para los fines legales pertinentes, téngase por notificada de forma personal 
a la demandada LEIDY YOHANA GALLEGO MARIN del auto mandamiento ejecutivo 
librado en su contra (pdf7), quien, dentro del término de traslado para contestar, guardó 
silencio.  

 
2. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble identificado con folio 

de matrícula inmobiliaria 50S-40019293, de propiedad de los demandados ANTONIO 
OSPINA SANCHEZ y LEIDY YOHANA GALLEGO MARIN, se ordena su secuestro.   

 
Para tal fin, se comisiona con amplias facultades, incluso para designar 

secuestre y fijarle honorarios provisionales, al señor(a) Juez Civil Municipal y/o Juez 
de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples o a la Alcaldía Local de la Zona 
Respectiva, a quien se librara Despacho Comisorio con los insertos del caso. (Artículo 
38, inciso 3 del C. G. P.)  

 
Al momento de la práctica de la diligencia, el comisionado deberá observar lo 

previsto en el numeral 3 del artículo 595 del Código General del Proceso. 
 
3. A fin de continuar con el tramite del proceso, se requiere a la parte actora 

para que en el termino de 10 días, siguientes a lo notificación por estado de este 
proveído, acredite el envío de la notificación por aviso al demandado ANTONIO 
OSPINA SANCHEZ.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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         Expediente No. 2022-00499-00 
 

         

       1.  Obre en autos el emplazamiento realizado por la secretaría del Despacho en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, de los demandados URBANIZACIÓN 

BUENAVISTA L.T.D.A, y PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER 

DERECHOS SOBRE EL INMUEBLE OBJETO DE USUCAPIÓN (anexo 010). 
 

       Incluido y vencido el termino de fijación del asunto de la referencia en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia, conforme al inciso final, numeral 7° del artículo 

375 del C.G. del P. se designará curador ad-litem. 

 

      2. A fin de continuar con el trámite correspondiente, se requiere a la parte actora 

para que en el término de diez (10) días, siguientes a la notificación por estado de este 

proveído, acredite en cumplimiento de lo ordenado en los numerales 2°, 4° y 5° del 

auto admisorio de la demanda. 

     

     Téngase en cuenta que la parte actora retiró los oficios elaborados obrantes en el 

anexo 011, el 6 de diciembre pasado. 

       

         NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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          Expediente No. 2022-00511-00 
 
 

De cara a lo indicado en misiva obrante en anexo 09, secretaría ofíciese a la 
demandante BBVA Colombia, que deberá proceder al embargo en la forma indicada 
en el oficio No. 1778 del día 17 del mes de noviembre del año 2022, toda vez que las 
obligaciones ejecutadas, fueron causadas con posterioridad al acuerdo de 
reorganización de la demandada FEDCO S.A. 

 
De otro lado, indíquesele que la sociedad La Macuira Inversiones y 

Construcciones S.A.S., de la cual se aporta auto admisorio de proceso de 
reorganización, no es parte demandada en el asunto de la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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          Expediente No. 2022-00511-00 
 
 

Previo a resolver sobre la anterior notificación a las sociedades demandadas, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, en un término 
máximo de cinco (5) días, contados a partir de la notificación que por estado se haga 
del presente auto, la parte demandante acredite que con los mensajes de datos remitió 
el mandamiento de pago y los anexos que deben entregarse como traslado, toda vez 
que no se visualizan en el memorial aportado.  

 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
J UZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 08-2022-94961-01. 
 

Con fundamento en el artículo 327 del C.G.P., concordante con el artículo 12 
de la Ley 2213 de 2022, el Juzgado RESUELVE: 

 
ADMITIR en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra la sentencia emitida el pasado 18 de octubre de 2022, por la 
Superintendencia Financiera de Colombia - Delegatura Para Funciones 
Jurisdiccionales.  

 
Téngase en cuenta que, conforme al inciso segundo del artículo 12 de la Ley 

2213 de 2022, “ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud 
de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco 
(5) días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días””. Vencido estos términos ingrese el expediente al Despacho.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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